
Núm. 58.
Se suscribe á este Periódico que sale los 

Martes., Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecidacaUe 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no s« 
recibirán.

BOIEIIS OflCUl DE V.ILL.WOLID,
del JUartes 13 de JKIÍayo de 18í>¿>*

ARTICULO DE OFICIO.

Ley para que los Diputados no puedan obtener del Gobierno empleo, 
comisión con sueldo, honores, gracias ni condecoraciones de ninguna 

especie hasta que se hayan disuelto las Cortes á que pertenezcan.

Ministerio de la Gobernación,

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la Monarquía española, Reina de 
las Españas: á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed que las Górtes han decretado y 
Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo 1.® Los Diputados no podrán obtener 
del Gobierno empleo, comisión con sueldo, hono
res, gracias ni condecoraciones de ninguna especie 
hasta que se hayan disuelto las Cortes á que perte
nezcan y se hallen reunidas las que les sucedan, 
aun cuando renuncien antes la Diputación.

Art. á.® Podrán sin embargo aceptar el cargo 
de Ministros de la Corona.

Art. 3.*^ Cuando ocurra algún caso extraordi
nario en que el mejor servicio público reclame que 
un Diputado vaya á desempeñar las funciones de 
Gobernador ó Capitan general de una provincia ó 
distrito, de Gefe de un ejército ó armada, de En
viado ó de Ministro plenipotenciario, podrá tambien 
obtener el cargo, prévia autorización de las Córtes, 
y quedando sujeto á reelección.

Art. 4.^ Cerradas las Córtes, se pedirá autori
zación á la Diputación permanente de las mismas, 
si la estableciese lá Constitución. En su defecto po
drá el Gobierno hacer los nombramientos en los 
casos exceptuados en el artículo anterior, con la 

calidad de dar cuenta á las Córtes luego que se 
reúnan, y quedando siempre los agraciados sujetos 
á reelección.

Art. 5.® Se exceptúan de los efectos del artí
culo L® de esta ley los empleos de rigorosa escala 
de antigüedad, concedidos con arreglo á los regla
mentos vigentes; los concedidos sobre el campo de 
batalla, ó á propuesta de los Generales ó Gefes que 
manden las acciones de guerra, y las condecoracio 
nes que en juicio contradictorio ó por hechos es
peciales se otorguen.

Por tanto mandamos á lodos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Aranjuez á 6 de Mayo de 1855.=:= YO LA 
REINA. = El Ministro de la Gobernación, Francisco 
Santa Cruz.

Ley declarando propiedad particular las suertes que de terrenos baldíos, 
realengos, comunes, propios y arbitrios se repartieron con las formalida

des prescritas en la Real provision de 26 de Mayo de 1770 y decreto 
de las Córtes de 4 de Enero de Í813.

Ministerio de la Gobernación.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española. Reina de 
las Españas: á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed que las Córtes han decretado y 
Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo L*^ Son propiedad particular las suer
tes que de terrenos baldíos, realengos, comune.-, 
propios y arbitros se repartieron con las formali-
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dades prescritas en 1a Real provision de 26 de Mayo timiento que se formaron en virtud de la cédula 
de 1 770 y decreto de las Córtes de 4 de Enero de i -
1813, 29 de Junio de 1822, 18 de Mayo de 1837, 
y las’ que bajo las mismas reglas se repartieron 
tambien por los Ayuntamientos y Juntas durante 
la guerra de la Independencia.

Art. 2.** Los poseedores actuales de dichas suer— . 
les que por si ó su.s antecesores las adquirieron con 
obligación de pagar cánon, y las han aumentado 
con roturaciones arbitriarias, no solo quedan obli-
gados al pago de las pensiones establecidas al tiempo 
de la concesión, sino tambien al recargo propoi- 
cional por el terreno agregado.

Art. 3.® Los que asimismo posean suertes con
cedidas por premio patriótico ó por repartimiento 
gratuito, conforme á las disposiciones citadas en el 
art. L®, son dueños en pleno dominio de las que 
en tal concepto se les repartió, pero en las agrega
ciones que arbitrariamente hubiesen hecho con ro
turas solo tendrán el dominio útil, reconociendo 
préviainente el cánon del 2 por 100 sobre el valor 
actual de lo agregado si estuviesen destinadas á la 
labor, ó al que tenian al tiempo de la mejora si 
se hubiesen plantado de viñedo o arbolado.

Art. 4.® Los poseedores de terrenos arbitraria
mente roturados para plantación de viñedo y arbo
lado que legitimasen su adquisición por virtud del 
decreto de 18 de Mayo de 1837, serán respetados 
en la posesión si vienen pagando el cánon estable
cido sin interrupción de dos anos; pero los que, o 
no reconocieron la imposición, ó interrumpieron 
su pago por dicho periodo, o roturaron con otro 
objeto, serán asimismo respetados, reconociendo el 
cánon de 2 por 100 .sobre el valor actual de los 
terrenos plantados de viñedo y arbolado, y del 3 
por 100 en los destinados á la labor.

Art. 5.® La clasificación de derechos á que se 
refieren los precedentes artículos se hará por, los 
Ayuntamientos, con presencia de los títulos expe
didos conforme á las leyes y decretos citados, y en 
su defecto con arreglo á los expedientes de repar-

PROVINCIA DE 

de 1 770, ó a los que fueron aprobados por las 
Diputaciones provinciales, en conformidad del ar
tículo 20 del decreto de 29 de Junio de 1822, 
con apelación á las mismas Diputaciones si alguno 
se creyese agraviado.

Art. 6.” A los individuos que se hallen en cual
quiera de los casos enumerados en los precedentes 
artículos que carezcan del título de adquisición por 
lo que válidamente se les repartió, les será otor
gado por los Ayuntamientos respectivos, con pre
sencia de los expedientes de que se hace mérito en 
los dos anteriores artículos, haciendo constar en el 
título el cánon bajo el cual se hizo la concesión. 
Y á los que deban legitimar sus detentaciones por 
virtud de las concesiones de la presente ley, se les 
otorgarán tambien las correspondientes escrituras 
luego que el expediente instructivo que debe for
marse obtenga la aprobación de las Diputaciones 
provinciales.

Art. 7.® El cánon con que esten ó queden 
gravadas las fincas asi adquiridas se sujetará en 
cuanto á la redención ó venta á lo que se esta
blezca en la ley de desamortización general.

Art. 8.^ En ningún caso podrán legitiraarse 
las roturaciones hechas en los egidos de los pue
blos, caminos, cañadas, veredas, pasos, abrevaderos 
y demas servidumbres.

Por tanto mandamos á lodos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
parles. ,

Aranjuez á 6 de Mayo de 1855.=:YO LA 
PtEINA. = El Ministro de la Gobernación, Eran- 
cisco Santa Cruz.

Real orden encárgaiádo á los Alcaldes de los pueblos que en el raomen o 
que aparezca una enfermedad epidémica, den parte inmediatamente a os 

Gobernadores, formando y remitiendo cada cuatro dias un esta o 
. . arreglado al modelo que se acompaña.

Gobierno de la provincia de J^aUadoUd.

El Eterno. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino me comunica con /echa 3 del corriente la 
Real orden circular gue sigue:

,,Se esparcen diariamente noticias acerca del 
estado poco satisfactorio de la salud pública en va
rias provincias, introduciendo la alarma y el des
consuelo entre las familias; y es lo mas sensible que 
con frecuencia suelen salir ciertos los detalles que 
se dan, con lo que se coloca al Gobierno en una 
situación difícil y censurable, puesto que natural 
parecía que contando con buenos representantes en 
las provincias, fuera el primero y el que con mas 
exactitud se hallase enterado de las alteraciones sani
tarias que ocurren. Derecho tiene él Gobierno para 
que así suceda, porque lo ha prevenido á los men
cionados funcionarios por repelidas Reales ordenes. 
Recientemente, en 22 de Febrero ultimo, se expidió 
una circular para que cada quince dias se remitiese 
por los Gobernadores civiles á la Dirección de Sani
dad, un parte expresivo de las enfermedades que en 
los diferentes pueblos de las provincias se presentasen; 
prescribiendo que si alguna epidémica o contagiosa 
acaecía, lo participasen inmediatamente dando todos 
los detalles necesarios. Pocos son los Gobernadores 
que á la expresada circular han dado el debido 
cumplimiento. S. M. que está persuadida de que 
esta falla debe provenir mas que de abandono de 
dichos funcionarios, de morosidad en los Alcaldes 
en suministrarles los datos de la localidad, se ha

SANIDAD.

servido acordar se manifieste á V. S. que verá con 
el mayor disgusto cualquier descuido que en el 
cumplimiento de aquella circular observe: que si 
apareciese alguna epidemia en esa provincia, de 
V. S. inmediatamente parle, y que lo haga diaria
mente de las vicisitudes de la enfermedad, formando 
y remitiendo cada cuatro dias un estado arreglado al 
adjunto modelo; y que si los Alcaldes de los pue
blos no cumpliesen como es su deber las órdenes 
que V. S. les comunique relativas al parte sanitario 
y remisión de datos para la formación del estado, 
les haga entender, compeliendoles a la obediencia en 
uso de sus atribuciones, que S. M. lo verá con el 
mas profundo desagrado y que su Gobierno exigirá 
la mas severa responsabilidad á quien no acate las 
Reales disposiciones. De Real orden lo participo á 
V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes.”

En su virtud he resuelto encargar á los Alcaldes 
de esta provincia gi/e en el momento gue aparezca 
en sus respectivos pueblos una en/ermedad epide-^ 
mica, ya se la califique de cólera-morbo, ii/us, ó 
con cualquiera otro nombre, me dén inmediatamente 
cuenta, y todos los días, de las vicisitudes del malf 
fiormando y remitiéndome. cada cuatro un estado 
arreglado al modelo que a continuación se inserta,, 
para cuya ortension eangira los datos y noticias 
necesarias á los fiacultaticos o a los Subdelegados 
respecto de aquellas poblaciones en que estos resi-^ 
dieren í en el concepto de que tratandose de un 
asunto en que el retardo de su conocimiento puede 
originar males de tanta trascendencia, no guar
daré consideración alguna á los que por morosidad 
Ú otra causa dejaren de cumplir lo mandado. Va
lladolid 11 de Mayo de ]SS3.—Manuel Gusano.

Negociado 5.®

PUEBLOS.

Capital. . . .

Tal pueblo. .

&C. . . . . .

TOTALES. .

Estado sanitario de dicha provincia con arreglo los se han recibido en este Gobierno.

EXISTIAN SEGUN PARTE ANTERIOR.
INVADIDOS DESDE EL PARTE

ANTEKIOB.

CURADOS DESDE EL PARTE
ANTEKIOR.

Hombres. Mujeres. Niños. TOTAL. gHombres. Mujeres. Niños. TOTAL. SHombres. Mujeres. Niños. TOTiAI

FALLECIDOS DESDE EL PARTE
ANTERIOR. |

QUEDAN EXISTENTES EN ESTE DIA.
OBSERVACIONES.

Hombres.
Mujeres, j

Niños. TOTAL. Hombres. Mujeres. Niños. TOTAL.

tara de los existentes en él día el número de los graves y leves.
En las observaciones se pondrán las que se consideren necesarias y convenientesj y se mifloi
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^^^ Í.
Gobierno de Îa provincia de Valladolid.

JEl Sr. Intendente militar de este distrito me 
dice en 9 de Mayo lo que sigue:

,^Estando prevenido por el Exemo. Sr. inten
dente General Militar que en los recibos de sumi
nistros se estampe por los Alcaldes constitucionales, 
de su puño y letra, el número de raciones que 
deban darse y cantidad de que se compongan las 
de pienso, y observando que no lo verifican; ruego 
á V. S. tenga la bondad de encargar á dichos Al
caldes por medio del Boldin oficial de la provincia, 
cumplan con la citada prevención; esperando se 
servirá darme aviso de haber hecho dicho encargo 
para gobierno de estas oficinas.”

Lo gue se inserta en el Boletín oncial para su 
cumplimiento por parte de los Alcaldes de la pro
vincia. Valladolid là de Mayo de ] 335. = Manuel 
Gusano.

Mí  ̂/1 \MMI% VW 1M<lll/K rW^IM >IM WWJlíl HM Wb

ANUNCIOS OFICIALES.

I). Manuel Gusano, Dr. en Jurisprudencia, Caballero de la 
Beal y distinguida Orden Española de Carlos III, Aca
démico de la de Bellas Artes de esta Ciudad y Gobernador 
Civil de la provincia, &c.

Hago saber: que por la Direccíou general de obras 
públicas se ha autorizado á la Junta Económica de las 
mismas en esta provincia, para subastar el acopio de ma
teriales necesarios á las reparaciones de las leguas 35, 36, 
37 y 38, tercera sección de la Carretera general de Ma
drid á Santander, con sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Intervención de los ramos 
del Ministerio de Fomento hasta el dia S5 del corriente 
y hora de las doce del mismo, para lo cual las personas 
que quieran interesarse en dichos acopios presentarán sos 
proposiciones en pliego cerrado en dicha oficina antes de 
la indicada hora, que pasada no se admitirá ninguna me
jora. Valladolid 13 de Mayo de 1855.=Manuel Gusano.

El Intendente militar del distrito de Castilla la Lieja.

Hace saber: que debiendo procederse á contratar por 
un ano, á contar desde 1.’ de Octubre próximo, el sumi
nistro de pan y pienso á las fuerzas del Ejército estantes 
y transeúntes por los distritos de Andalucía, Granada y 
Extremadura, se convoca á una pública y simultánea su
basta á dicho fin, que tendrá lugar á la una de la larde 
del dia 15 de Junio próximo en los estrados de la Inten
dencia general militar y en los de la de los respectivos dis
tritos, con sujeción al pliego general de condiciones apro
bado en Real órden de 8 de Agosto de 1850, modificacio
nes introducidas en la de 17 de Agosto próximo pasado 
y conforme al anuncio inserto en la Gaceta de Madrid del 
dia 9 del actual núm. 858. Valladolid 11 de Mayo de 
1855.—José G. de Terán.—Alejo Estenaga, Secretario.

Alcaidia constitucional de Palacios de Campos.

El Ayuntamiento constitucional de Palacios de Cam
pos hace saber á todos los hacendados forasteros y vecinos 
que posean fincas rústicas y urbanas en el término juris
diccional del mismo, que en el término de ocho dias, con 
tados desde la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial, presenten en la Secretaría de esta Corporation las 
relaciones conforme á los modelos circulados por la Admi 
nistración de Hacienda pública, bajo las penas que previene 
el artículo 24 del Real decreto de 23 de Mayo de 1845, 
para por ellas formar el Amillaramienlo sobre el cual ha 
de recaer el repartimiento para el ano de 1856 de la 
contribución Territorial. Palacios de Campos 7 de Mayo de 
1855.=E. A. P., Gavino Nielo.=Alejandro Real, Secre
tario.

El Dr. D. Lino Hernández.^ Juez de primera instancia de 
esta villa y partido de Sequeros, que de haUarse en pose
sión y egercicio el infrascrito Escribano de Gobierno da fe.

Por el presente hago saber: que hallándome facultado 
por S. E. la Audiencia Territorial para habilitar interina- 
mente uno ó dos Escribanos, con el objeto de que actúen 
en este Juzgado, por no ser bastantes los dos oue aeluaU 
mente existen, he dispuesto se anuncie y publique esto á 
fin de que los que lo sean con Real Titulo y quieran ac
tuar en aquel, presenten solicitud en este Tribunal en el 
término de quince dias siguientes al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia de Valladolid. 
Dado en Sequeros á 8 de Mayo de 1855.— Lino Hernán- 
dez,~Juan Sánchez.
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ANUNCIO PARTICULAR.

Empresa del Berro-carril de Isabel II de Santander 
á Alár del Bey.

Publicada en la Gacela núm. 845 la ley de 2 de Abril 
sobre constitución definitiva de esta Sociedad, el Consejo 
interino de Administración, deseando facilitar y abreviar 
por su parte el cumplimiento de aquella ley, y sin perjui
cio de lo que el Gobierne de S. M. resuelva en virtud del 
artículo 4.'’ de la misma, ha acordado.convocar á Junta, 
general de accionistas para el dia 15 de Junio próximo

El objeto de la reunion es el nombramiento del per
sonal administrativo, conforme á los Estatutos aprobados 
por dicha ley, y el tratar y resolver todo lo demas que 
conduzca á dejar definitivamente constituida á la Empresa, 
y en aptitud de que se pueda llevar á cabo prontamente 
la ejecución del Ferro-carril.

Para que los Señores accionistas que deseen concurrir 
por sí ó por apoderado no suíran entorpecimiento en la 
admisión, les recomiendo la observancia de los artículos 
46 de los mismos Estatutos y 16 del Reglamento.

Santander 1.° de Mayo de 1855.“El Presidente del 
Consejo de Administración, Cornelio Escalante.

Valladolid: ímprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral mím. g.
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